
  

  

A 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

  

    

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

21 = - == — 

3 

“al - 

, CONSTITUCION DE " AGRO IMPORTALORA BE REPUESTOS JACOMB- 

: MEJIA COMPAÑIA LIMITADA * SOCIOS FUNDADORES SEÑORES .: 

, | JULIO EDGAR JACOME FRAGA, JORGE ISAAC JACOMB FRAGA, HU 

8 BALDO ARTURO MEJIA FRAGA Y NELSON EDWIN JACOME FRAGA .- 

| CAPITAL  SOCIAL:- SY 20'000.000,00 . -- 

10 | _ 
11 FORA AAA A + 44 + + 4 4 4 4 4 + + + + + 

12 En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

13 lo República del Ecuador, hoy día veintinueve (29) de JUNIO 

14 de mil novecientos noventa y dos, ante mí doctor Gui 

15 | llermo Buendía Endara, Notario Vigésimo de este Cantón, 

16 comparecen :- los señores JULIO ELGAR JACOME FRAGA, — 

17 JORGE ISAAC JACOME FRAGA, HUBALDO ARTURO MEJIA FRAGA y 

18 NELSON EDWIN JACOME FRAGA, cada uno” por sus propios de- 

1g|  rechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, casados, 

20 mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para con- 

> tratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de Ibarra, 

22 ocasionalmente en esta Capital, a quienes de conocerles 

23 doy fe.- Bien instrufdos por mí el Notarjo, sobre el - 

Page oie y resultados de esta escritura de: CONSTITUCION 

  

    
ps DE CONPAÑIA, que libre y voluntariamente a otorgarla: = 

ES N : 

“orededen, de conformidad con la minuta que me entregan, 
e v 7 Y | ” 

4 

transcribo es el siguiente  ; cuyo) tenor 1ljteral y que 
: Y . + 

MENO A 
HYO o, 

l.Me 

NOTARIO q. Sírvase elevar a es 

NOTARIA, VIGESIMA QUITO - ECUADOR 
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on 7 

“eritura pública eo conlrato de Constitución de Compañía- 
  

del siguiente tenor := PRIMERO. .- DE LOS SOCIOS: - 
  

socios 
Los +eccivristes de la Compañía son s JULIO EGAR JACOME 
  

- FRAGA, JORGE ISAAC JACOME FRAGA, HUBALDO ARTURO MEJIA -— 
  

FRAGA. y NELSON EDWIN JACOME FRAGA, ecuatorianos, mayores 
  

de edad, casados, hallándose en la actualidad domicilia 
  

dos en la ciudad de Ibarra.- SEGUNDO. DECLARA 
  

GLON DE VOLUNTAD .- Los otorgantes manifiestan su vo -— 
  

luntad de constituir la presente compañfa tal como en — 
  

efecto lo hacen mediante este instrumentO .- TERC E 
  

R 0.- DENOMINACION :- La denominación de la Compañía 
  

es : " AGRO IMPORTADORA DE REPUESTOS JACOME-MEJIA com 
  

PAÑIA LIMITADA ".-: CUARTO .- OBJETO SOCIAL “3 - 
  

La Compañía tendrá por objeto social : La Importación 
  

o 
y Comercio de : a) maquinaria agrícola e industrial, - 
  

- inclusive repuestos y accesorios; b) Vehfculos, motores, 
  

inclusive sus repuestos y accesorios, de toda marca y 
  

procedencia; c) Equipos electrónicos y eléctricos para 
  

_ 

la oficina y el hogar y sus respuestos; d) La presta -— 
  

ción de servicios de instelación, montaje, ensamblaje, 
  

operación, reparación y mantenimiento de la maquinaria 
  

y equipos arriba mencionados; e) Artículos de ferrete- 
  

ría y material eléctrico; y, f) Juguetería relacionada 
  

con la mequinaria agrícola y vehículos.” Con estos pro- 
  

pósitos podrá actuar por sí misma o por terceros como - 
  

representantes, egentes comerciales, comisionistas y dias 
  

tribuidores;' pudiendo asociarse con personas naturales 
    o jurídicas; instalar agencias, sucursales y representa 
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ciones en cualquier lugar del Pafs y del exterior y ejer Y 
  

“cer todos los actos, celebrar los contratos permitidos- 
  

“por. la Ley, para cumplir con el objeto social.- Q UINM 
  

DURACION La duración de la Compañía 
  

, AT D.- 

  

, será el de veinticinco años desde su inscripción en el 

. Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse o. la- .. 
  

Compañfa disolverse corr anterioridad * si asf lo deciden 
    

_los socios én Junta General y de acuerdo a las disposi-— 
  

Ss 

ciones legales pertinentes.- SEX T0.- DOMICILIO: 
  

10 -El domicilio principal de la Compañía es el de la ciudad 
  

11 
de Ibarra, Repúblice del Ecuador, sin perjuicios de las 
  

12 
agencias, sucursales u oficinas que establezca en otros 
  

13 lugares del Pafs o del extranjero, y de los domicilios- 
  

-14 especiales que señalen para determinados .actos 0 'contra 
  

15 

— 

El ca- 
  

16 

tod... SEP TIMO .- DEL CAPITAL SOCIAL 

pital social con el que inicia las operaciones la Com. 
  

17 
pañíía es el de VEINTE MILLONES DE SUCRES (s/ 20'000.000) 
  

18 
.y-se encuentra dividido en veinte mil (20.000) partici- 
  

191 
—paciones sociales de UN “MIL SUCRES (.S 1.000,00 ): cada 
  

20 
ug. Las participaciones sociales son iguales, acumula 
  

21 
tivas e indivisibles. Podrén transferirse por acto. en=. 
  

22 
tre vivos, sea entre socios, o en favor de terceros, con 
  

  

23 
acuerdo unánime del capital social. En caso de transfe 
  

. rencia corresponde a los socios el derechos de preferen 
  Fe 

cia establecido en la letra f) del artículo ciento die- 
  

z £, L A . . . : 

"Al «ciséis de la Ley de Compañías, El cepital señalado se- 

p 

  

  

socios i 
n la forma que se expresa en - “sfigori be y, paga: por los 
    1 1 

—£)/sigutente cuadro   A SU o, a CIA GT pa CP GT A CT a a SU a E Do 

  

  

* 
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SOCIOS PARTICIPACIO  VÁLCR PAGO EN “PAGO EN'' TOTAL .. SALDO PCE 
( 4. NES SUSCRITAS SUSCRI EFECTIVO * ESPECIES PAGADO: PAGAR 

a 5000 * y 5'000.000 Sí 600.000 s/ 1*900.000 2* 500.00 S/2*500.C 

JORGE I'¿JA a 
COME FRAGA 2.000 “* Ss 5'000.000 $yY - 600.006 s/ 1*900.000 s/2'500.0P0 s/2*500. 

HUBALDO JA. o | 
MEJIA FHAGA 5.000 s/| 5'000.000 Ss 600.000 s/ 1'900.000 s/2'500.0P0 s/2'500 

NELSON. H.JA o a - 
COME FRAGA” 5.000 S/ 5'000.000 Sí 600.000 s/ 1'900.000 s/2'500.0P0 s/2'500. 

TOTAL: go" 20.000 | s/20'000.000 y 2'400.000 s/” 7*'600.0005/10'000.0P0s/10'000”. 

7 El aporte en efectivo de los socios se halla depositado 

8 en la Cuenta Bancaria de Integración de Capital, confor 

9 me aparece de la Certificación Banceria que se agrega co 

10 mo documento hsbilitante. Por lo expuesto, el «capital : 

11 queda suscrito; y pagado en el cincuenta por ciento '-- 

12 (50%) según se menciona, Como queda indicado el caital 

13 de la compañfa es el de VEINTE MILLONES DE SUCRES  -=-- 

14 ( s/ 20'000.000,00 ), del cual se ha suscrito la totalji- 

16 dad y se ha pagado el cincuenta. gor ciento (50%), es de : 

16 | cir la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES _ —======--- 

17 ( s/ :10'000.000,00 ), concediéndose los socios el plazo 
Po . 

18 de doce meses «contados a partir de la inscripción de - 
/para cancelar el papital insoluto/ 

19 este instrumentol-— La aportación en especies que hacen 

20 -los socios consisten en mercadería ( repuestos y acceso 

- 21 Trios) destinada al comercio, cuyas facturas se adjuta — 

22 como documentos habilitantes. " OCTAVO. AVALUO 

o 23 DE LAS ESPECIES APORTADAS :- Las especies que aportan 

24 los socios como pago del capital social que han suscri=- . 

25 to de acuerdo a lo mencionado en la cláusula anterior. 

26 Los avaluós han sido precticados por los mismos socios 

: 27 de ccnformidad con lo dispuésto en el Artículo ciento - 
    cinco de la Ley de Compañías. Por consiguiente, asumen   
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responsabilided solidaria ante la Compañía y frente a ter . 
  

ceros por el valor asignado a dichas:especies(Mercaderías)Í. 
  

N O VE N A. TRANSFERENCIA DE DOMINIO.: Por el presente 
  

acto, cada uno-de.los socios aportantes transfiere a la 

  

Compañía "AGRO IMPORTADORA DE REPUESTOS JACOME-MEJIA COM 
  

PAÑIA LIMIPADA" el dominio y posesión de las especies — 
  

que aportan, según lo indicado” en la cláusula precedente 
  

y declaran que 'toda la mercadería se encuentra en buen 
  

estado y libres de grávámeres y en condiciones para el 
  

comercio. D E C1IMO.- DE LAS PARTICIPACIONES: Cada par 
  

<ticipación tiene derecho a-un voto, en las Juntas Genera- 

  

les. «Les participaciones de cada-socio,. consterán en un 
  

Certificado de aportación que tendrá el carácter de no 
  

ñegociable en el que constará, ademéís, el número de Parti 
  

cipacionea que, por su aporte les Corresponda. Los Cer 
  

tificados de Aportación serán firmados por el Presidente 
  

y el Gerente de la Compañfa. En caso de transferencia de 
  

participaciones, de extravío o destrucción de un certifi 
  

cado, se emitirán el o los nuevos que correspondan, pre- 
  

vía anulación del o de los reemplazados, según sea el ca 
  

S0, y de la constancia del hecho que motivó la nueva emi 
  

sión. UNDECI M 0.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION :3- 
  

La Junta General de Socios es la suprema autoridad de la 
  

Compañfa, la misma que será administrada por el Presiden 
  

te y el Gerente. = DECIMO  SEGUNDO.- DELAS 
  

  

S GENERALES “:- La Junta General conformada por los 

ed 

  

AN legalmente: convacados y reúnidos, es la máxima au- 
” 3 TA : ” od | : "     | 7 DT - . 

04 jade la Cómnañfa, con ámplios poderes- para resolver 
  

  

IRONIA TT — 

en A Co NOTARIA vicestla, Surro - ECUADOR 

ps 

  

 



  

  

q 

A y - 

loss los asuntos relativos a los negocios sociales y pa.. 

. ra “tomar las '*decisiones que juzguen -corvernientes en de- 
  

fensa de la milema. La Junta Gereral tendrá todas las — 
  

atribuciones y facultades que le confieren la Ley de Com- 
  

pañfas, con excepción de aquellos que por estos éstatutos 
  

se cónfieren a otros Organismos de la Compañía. -Los acuer 
  

dos de la Junta General de Socios tomados de conformidad 
  

con la Ley y los presentes estatutos obligan a todos los 
  

socios incluso a los ausentes y disidentes. DECIMO 
  

10 
TERCER 0. DE LAS CLASES DE JUNTAS: Les Juatés Cenera- 
  

11 
les de Socios, serán ordinarias y extraordinarias y serán 
  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

191 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

convocadas por el Presidente, Las Juntas Ordinarias se 
  

reurirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 
  

: meses posteriores a'la finalización del ejercicio econó 
  

sx 

mico de la Compañfa, Las extraordinarias podrár corvocar 
  

se en cualquier época del año por el Presidente, pare r1 
  

conocimiento de los asuntos -corstantes er la convocatorjza| 

Las Juntas Generales de Socios, se reunirán en el domici. 
  

lio de la Compañfa, salvo lo dispuesto en el artículo -— 
  

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, para las Jun 
  

tas Generales Universales. DECIMO CUARTO. 
  

DE LA CONVOCATORÍA, QUORUM Y MAYORIA :- La convocatoria 
  

e 

a Junta General, se hará con, por lo menos ocho días de 
  

anticipación a la misma, por escrito a cada uno de los- 
  

socios, quienes dejarár constarcia de su recepción . - 
  

El quórum necesario para que se reúna la Junta General 
  

en primera convocatoria, será el corstituido por los so -_. 
    28 

cios que representen el cincuenta más uno por ciento del   
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capital social, sín perjuicio de las excepciónes legales - 
  

y. estatutarias. Para segunda convocatoria, la Junta -— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 General se reunirá con el número de socios asistentes -— 

4 a la misma, debiendo expresarse así en la referida convo 

5 catoria. Las resolvioñes de Junta Géneral se adoptarán 

6 por mayoría simple de votos “de los socios 'concurrentes-, 

, salvo «las excepciones previstas en la Ley y los presen_ 

8 tes estatutos; en todo lo demás se estará a lo dispues- 

9 to en la Ley.- DECIMO “QUINTO. DEL - 

sol PRESIDENTE :- El Presidente de la Compañía, será socio 

11 _de la misma y durará en sus funciones dos años, “pudjen- 

12 do ser 'reelegido; siendo sus deberes y atribuciones; 

13 además de las previstas “en la Ley, las siguientes : a) 

24 Presidir las reuniones de Junta General y velar por el. 

15 cumplimiento de sus resoluciones ; b) Subrogar al Geren 

16 te en caso de «ausencia .o impedimiento temporal o defini 

17 tivo, hasta que la Junta General designe su reemplazos 

18 c) Suscribir con el Gerente los Certificados de Aporta 

19| ción; y, d) Las demás que le confiere la Ley de Compa - 

20 ñas y los presentes estatutos.- DEC TIMO "SEX 

2 1 T 0.- DEL GERENTE :- El Gerente de la Compañía, será 

22 socio de “la misma y durará en sus funciones dos años, - 

23 pudiendo ser reelegido, Sus deberes y obligaciones son: 

4 a) Ejercer la representación legal, judicial y extra- . 

| E, judicial de la Compañía; b) Actuar como Secretario en 
  

las Juntas Generales; c) Subrogar al Presidente en caso 
  

í 

    de ausencia temporal o definitiva hasta la designación 

, Se su reemplazo; d) Cumplir con todas las obligaciones 
  

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR A 
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y 3 
o ao ¡ o : o NS o 

y deberes preyistas-er la Ley “y estos "estatutos, coi — 
  v 

las limitacibnes | que le estableciren la Junta General. 
  

  

DECIMO  S:EPTIMO.- DE LÁS RESERVAS Y UTI_ 

LIDADES .- FONDO DE RESERVA ':-- Para formar la reserva 
  

legal de la Compañía, hasta que ésta alcance por lo me- 
  

-nos el veinte y cinco por ciento del capital social, ca 
  

da año se segregará el cinco "por ciento de las utilida- 
  

des líquidas de la Compañía. La Junta General de Socios, 
  

podrá acordar la constitución de reservas voluntarias.- 
  

UTILIDADES ¿-* Después de practicadas las deducciones- 
  

necesarias para atender la formación de las reservas -— 
  

indicadas anteriormente, así como las demás previstas - 
  

en las Leyes Especiales, las utilidades conseguidas en 
op 

  

cada ejercicio legal anual, se distribuirán de acuerdo 
  

con la Ley, en la forma que determine la Junta General - 
  

de Socios.- DECIMO. OCTAVO. DE LA DI 
  

SOLUCION Y LIQUIDACION :- La Compañfa se disolverá por 
  

cualquiera de las causales establecidas en la Ley de Com 
  

pañfas, o anticipadamente por resolución de la Junta Ge 
  

neral. Corresponderá a este Organismo la designación - 
  

Ss 

dé los liquidadores Prineipal y Suplente, en la forma - 
  

y para los fines previstos en la Ley de Compañías y sus 
  

  

reformas,- "DEC TIMO . NO VEN O.- COMPLEMENTA 

RIAS :- En todo aquello que ho se encuentre expresamen 
  

” 

te previsto en estos Estaitos , se aplicafan supletoria 
  

mente, en el mismo orden y en cuanto fuere pertinente, 
  

las normas de la Ley de Compañías, sus Reglamentos, las 
      Resoluciones de obligatoriedad general que dicte la Su- 
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perintendencia de Compañías, El Código de Comercio y el -- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

> código Civil.- VIGESIMO.- NOMBRANIENTOS' ; - 

3 Los socios resuleven nombrar al señor Nelson Edwin Jáco 

4 me Fraga para el cargo de Presidente y al señor.Hubaldo 

al Arturo Mejía Fraga para el cargo de Gerente General; qui e 

6 nes desempeñarán sus funciones por el tiempo y en la for 

7 ma establecida en los Estatutos y en la Ley.- V IGE : 

8 SIMO PRIMERO.-  JECLARACION :-. Los socios 

9 en cumplimiento del mandato legal hacen constar, bajo - 

10 su responsabilidad que la forma como se ha realizado - 

11 le integráción del capital y los pagos que por sus apor 

12 taciones han realizado y harán los socios son exactamen 

13 te como consta en el presente documento.- Los socios - 

14 facultan expresamente al señor Nelson Jácome Fraga para 

15 que realice todos los trámites y gestiones conducentes- 

16 a obtener la legal aprobación del presente instrumento 

4 de constitución de la compafñifa: hasta su perfeccionamien 

18 to jurídico. Redactó y firmó esta minuta el señor - 

19|  ¿Áoctor Cesar H. Flores F., afiliado al Colegio de Abo- 

20 gados de Quito, con matricula profesional número mi1 - 

2 1 ciento treinta y nueve ", — HASTA AQUI, ¿LA MINUTA - 

22 que queda elevada a escritura pública con todo su —- 

23 valor legal.- Para el otorgamiento de la presente - 

4 escritura se observaron los preceptos de Ley; Y» lef- 

H7, da. que les fué a los comparecientes en su integridad. 

mi el Notario, la aprueban : .en todas y - 

+ : : : A 

una de sus partes, se ratifican 'en ella -:     

  

  - ¿Y. Para constancia . firman * .conmigo ten- 
TAR > Y : - o : 

ze : NOTARIA VIGESIMA QUITO". ECUADOR 
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ó a: 

_unidad de acto, de todo lo cual doy fé. = Fi rm a >. 
  

> 
y 

  

do): Julio - Edgar . Jácome. Fraga, portador de. la 

cédula de ciudadanía, número “ciento setenta ciento -- 
  

dieciséis doscientos cuarenta y siete ( guión ). nueve 
  

( 170116247-9 ).- Firmado ) Jorge Isaac Jácome 
  

Fraga, portador de la cédula de ciudadanía, número -- 
  

cierto setenta cuatrocientos cuarenta y siete: nove — 
  

cientos sesenta ( guión ) siete ( 170447960-7 ) . - 
  

Firmado) Hubaldo Arturo Mejía Fraga, portador -— 
  

  

  

de la cédula de ciudadanía, número cien cero - 

ochenta y siete quinientos doce  ( guión ) -- 

ocho ( 1100875 2-8 ) . - Firmado)  Nelsón- 
  

Edwin Jácome Fraga, portador de la cédula de cju= 
  

dadanía, número ciento setenta trescientos cin - 
  

cuenta y cinco ciento veintisiéte ( guión ) “tres 
  

( 170355127-3 );í El hlotario, Firmado) o. 
  

Buerdía E. - Doctor Guillermo Buendía Endara, 
  

  

Notario Vigésimo del Cantón Quito . =-- 

  
191 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

 



  

  

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

6 - pa 

CERTIFICADO 

" El“Bánco del Pichincha Agencia Atahualpa - 

CERTIFICA 

Que mediante depósito No. 002217 del 10 de junio de 1992, 

se recibió la cantidad de $ 2'400.000,00 SON: DOS -MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES 00/100, como depósito para la - 

—cuenta de integración de capitales de AGRO IMPORTADORA DE 

REPUESTOS JACOME MEJIA Cía Ltda. 

Con el siguiente detalle de los socioa: 

Nelsón Edwin Jácome Fraga 

Julio Edgar Jácome Fraga 

Jorge Isaac Jácome Fraga 

- Arturo Ubaldo Mejía FRaga 

MpS.- > 

  p
m
.
 

q
t
 

Ibarra, 

$ 600.000,00 

600.000,00 

600.000,00 

600.000,00 

TOTAL $ 2'400,000,00 

10 de junio de 1992 
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COMERCIAL “RAMIREZ ” 

DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC 

DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS 

EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC. 

AV, BRASIL No. 2-34 TELEFONO 981 - 616 .- TULCAN - ECUADOR 

  

  

    

  
  

    

  

  

  

  

  

    
          

  

    
  

      

          

  

  
  

  

        
  

Cliente: SH: TALLO. IAE... 
Dirección: CO QESTORAS.. QE LIDIA. MOE 10 
Forma de Pago: 4 EEJPITAUA Nc 0401 

Poli LIBRO SD DALE e 

CANT. ¡CODIGO D E TOA L L E | P. UNIT, | VALOR TOTAL | 

LO RIGIRA Per 272 27 27 260 * 

ga PARZOR y BA so03mw= 

6 AL 33D Qilez, _WVeLggo? TGD | 

E AL3310S_ 2 _10 4d A (2668 ES 
25 BAACIIZS egccros E HETDIZLI8 GO = 

LO, D 28581 Ol Limon Eve l£R00 * 

E LTDS3CO0% E EMITAN TL AS Mia 

25 LOLIZE Lagun —— 6127 15300 = 

LéS LEZIAF fra 33227 21 L34 E 
| 4322 a 1E EPI GE ES 
4 1 £31030 «e 2AOEL 16238 2 
E LION PILI ¿E 22 | 
20 LACRA Profra er 516 LEO 3361 
CR-020 | “TOTAL MADBZ EZ 2 AE 
09/88. 15 BL. DESCUENTO : 

- VALOR A PAGAR $ 

OBSERVACIONES: rs a 
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COMERCIAL “RAMIREZ” 

A - DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC - 
? DAJHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS 

: EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC. 

  

-- AV. BRASIL No, 2-34 TELEFONO 981 - 616 -  TULCAN - ECUADOR 

  

Cliente: Sy. ELLO IARECITS. 
Dirección: LIE TOO, E TPL YA L£-36x 9 0409 

Forma de Pago: CELAITZIR PARE o 

Feo a IIARZE DA DELE * 

1 

UNIT. VALOR TOTAL 

CR-020 A TOTAL 

09/88. 15 BL. DESCUENTO 

VALOR A PAGAR $     OBSERVACIONES:   
7 DESCUENIUV 

VALOR A PAGAR $ 
  

    

  

  
. 13. o . qe e : : . 

4 STAR SS . , ON 
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La — 4 9 

COMERCIAL “RAMIREZ ?? 

: NN DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC 

DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS 
EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC, 

AV. BRASIL No. 2-34 TELEFONO 981 - 616 -  TULCAN - ECUADOR 

Cliente: ho AE AO IMM VUE ] 
Dirección: .(COILSTOLPZ... DE TACNA. MODE 0406 ' 
Forma de Pago: - OO AAN - . oz ] 

PE IABRBO DA DALI RA 
| 

DETALLE " UNIT. | VALOR TOTAL 

Y > 

| 

¡ 

3 

. CR-020  - TOTAL 

. 09/88. 15 BL. DESCUENTO 

, o, VALOR A PAGAR $ 

o OBSERVACIONES: ÍA a 

TT ' 
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. . f 
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COMERCIAL “RAMIREZ” e 
DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC 

DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS - e — 

EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 
A A A 

, 

COMERCIAL “RAMIREZ > 
DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC 

DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS 
XIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS .ETC. 

AV. BRASIL No. 2-34 TELEFONO 981 - 616 - TULCAN - ECUADOR 

Cliente: Sy... Tattoo IAE NU 
Dirección: .PLISTOLL. DE TE Y HÓE No 0405 

ad COSIZAA RADO cin : ON 

Foo IRA. Sn EA UR 

P. UNIT. VALOR TOTAL 

TOTAL CR-020 

. 09/88. 15 BL. , DESCUENTO 

VALOR A PAGAR 

    
> . 

COMERCIAL “RAMIREZ> 
DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC 

DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS 

EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

. MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC. 

AV. BRASIL. No. 2-34 TELEFONO 981 - 616  - TULCAN - ECUADOR 

  

Cliente: Sy. TORCE__TRCCI. 
Dirección: (OLLZOBAL. ZE TIWOAR SEL 
Forma de Pago: OPU TIBERIO 

Po MTRO AMA MIA os 
No 0411 : 

DETALLE P. UNIT, VALOR TOTAL 

CR-020 TOTAL - 

09/88. 15 BL. DESCUENTO 

VALOR A PAGAR $ 

OBSERVACIONES:    
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5 o o A - 10. 
COMERCIAL “RAMIREZ ?” 

a DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC - 

DAIHATSU - FUBOTA - HITACH! - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS 

EXIWILL-- HERRAMIENTAS FACOM. 

5 MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC. 

AV. BRASIL No. 2-34 TELEFONO 981 - 616 - TULCAN - ECUADOR 

| Cliente: SA... IDOL... TPROOHZ......... 
Dirección: .IISTO LL DE PROA MEG No 0419 

Forma de Pago: COOL IMDO... ON Ne. 
> or En de pr | POCO ARROA AA A L IGDA | 

CANT. cobiGo D E T A L L E P. UNIT, VALOR TOTAL | 
, t 

| 

OT2ZE2lSE_ SUENA | 

. | 

| 

| 

e] 

. - — CR-020  ¿SNO0TAL_ | 472.893 
o 09/88. 15 BL. A Y DESCUENTO 

   VALOR A PAGAR $ 
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7 . 

COMERCIAL “RAMIREZ > 

DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC 

DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS - 
EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. “e. 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC, 

AV, BRASIL No. 2-34 TELEFONO 981 - 616 - TULCAN - ECUADOR     

Cliente: Sh... HONAAZ... AACRMAZ 

Dirección: . L£QLITOG.AL....... EM TARA SOS ke 04183 
Forma de Pago: A SEN TNIAZ: TONI T NT TT OCC CCT - - ELIANA BO LL DECIA 

       

     

  

    

  

CANT. ¡CODIGO DEMTA LLE P, UNIT, VALOR TOTAL        

   
   

   

        
    
    

_ IAE eme ee U3co=' LESCO = . 

ADAL P, ] 2982 

CR-020 TOTAL . 

09/88. 15 BL. DESCUENTO 

- VALOR A PAGAR $ 

OBSERVACIONES: 1 y A o 

€_XÉ—_— A A A A A AOS TOTS 0 a AREA



  
  

19 - 11- 

. COMERCIAL “RAMIREZ” 
: DISTRIBUIDOR DE. MECANOS SAC 

y , DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS 
EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES-Y-RETENEDORES SKF. PERNOS ETC, 

  

) 

AV. BRASIL No, 2-34 TELEFONO 981 - 616 - TULCAN - ECUADOR | 
1 

  

  
  

Cliente: Sy. TUNGE IRCRDIZEZ. 

. Dirección: EPASTPCLAL DEJO ICE 
Forma de Pago: COfY7MRZA A No. .0414 

+ El MAA DEA AI l 
  

P. UNIT. VALOR TOTAL 

  

CR-020 l TOTAL 

. 09/88. 15 BL: DESCUENTO 

VALOR A PAGAR $   
r OBSERVACIONES:     
    

  

y - 12 - 

COMERCIAL “RAMIREZ” 

DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC o 
: : DAIHATSU - FUBOTA - HITÁCHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS * 

EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. , 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS "ETC, 

AV. BRASIL No. 2-34 TELEFONO 981 - 616 - TULCAN - ECUADOR ' ' | 
  

Cliente: 2972... [UELSORA... TAN _ : 
Dirección: ...(OLSTOBAR..DE..TROX... DOE No 0407 
For—a de Pago: EPLELIDE - _ o 

SN 77202 7 AA 0 
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CANT. DETALLE P> UNIT. | VALOR TOTAL 

TOTAL 

DESCUENTO 

VALOR A PAGAR $ 

CR-020 

09/88. 15 BL. 

” OBSERVACIONES: O ' 

 



  

   

  

  

t | 

COMERCIAL “RAMIREZ” - 

DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC 
DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATE“2:AS 

EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC. 

AV. BRASIL No. 2-34 TELEFONO 981 - 616 - TULCAN - ECUADOR 

Cliente: O ACARDE  IARLOL_A... 

      
Dirección: ...OLESTOL AL. DE-TNOIA.LO- SÉ, S 04 15 

Forma de Pago: . OLI ZREIDOAA o a os E 

DMA OE DEL E A 
  

  
      

  

  
UNIT. VALOR TOTAL    DESTA LL OE 

Y    

     
TOTAL 

DESCUENTO 

VALOR A PAGAR 

   CR-020 

09/88. 15 BL.        
   

OBSERVACIONES:   

O . | 0% 

COMERCIAL “RAMIREZ > 

DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC 

: ” DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS 
: EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC. 

AV. BRASIL No. 2-34 TELEFONO 981 - 616 - TULCAN - ECUADOR 
  

Cliente: .S%... (VELSCEMN... INCA TEZ....... 
Dirección: .. (CLLSZOABAL. DE TLLOWAO Ze 
For--3 de Pago: CL YI AA 

Pera LIBRA IU ICA 

No 0408. . 

  

   
      

DOE:CTAbLOLoE P. UNIT. VALOR + 3TAL       

>El
 

     

  

TOTAL 

DESCUENTO 

VALOR A PAGAR 

   CR-020 

09/88. 15 BL.    
    

OBSERVACIONES: 
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| UN ? - 13- , 
o COMERCIAL “RAMIREZ” 

DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC 

, - ——— DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS 
. EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC. 

z AV, BRASIL No. 2-34 TELEFONO 981 - 616 -  TULCAN - ECUADOR 

> ny . — 
Cliente: Se a LUEL EDO. LIADO... l 

. Dirección: .... ELLEZO AL. DE TD IRMA y 0409 | ] 
Forma de Pago: __..... VOLPE RADO as oro o : 

y 

VALOR TOTAL ||, | 

o 
p 

1 

| 

1 
¡ 

1 

| 
CR-020 TOTAL | 

, 09/88. 15 BL. - ' DESCUENTO | 

VALOR A PAGAR $ oa ¡ 
MBBERVA CIONES ¡ 

. | 
nana canmnams 4 

l 

A 
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o 

| ' v .    
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, COMERCIAL “RAMIREZ > 
* . _ DISTRIBUIDOR ' DE MECANOS SAC 

DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN - SCANIA - BATERIAS 

EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC. 
. 

AV. BRASIL No. 2-34 TELEFONO 981-616 - TULCAN - ECUADOR 
  

Cliente: 22... LIZA SOLS.... TACO R EZ cn 
Dirección: ¿COLSTO Le o DOE IDAXA LESEN O 
Forma de Pago: OIDO o . 0410 
Fe LUPA BL AT IR 

  

Á 

CR-020 Y —_FOTAL / 7 1HZ: 

09/88. 15 BL. DESCUENTO 

VALOR A PAGAR $ 

CANT. [CODIGO] : UNIT. VALOR TOTAL. : 

  

» 

e 

 



DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
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FT 7 TT => _ : OS o o TA 3-— 

3L_ yo o |». 

4 COMERCIAL “RAMIREZ ”” 

; " - DISTRIBUIDOR DE MECANOS SAC ] 
o. DAIHATSU - FUBOTA - HITACHI - VALMET - DORMAN -.SCANIA - BATERIAS L 

A. EXIWILL - HERRAMIENTAS FACOM. 

BL MOTORES - PLANTAS DE LUZ - BOMBAS - RULIMANES Y RETENEDORES SKF. PERNOS ETC. 

, 7 AV. BRASIL No. 2-34 TELEFONO 98] - 616 -  TULCAN - ECUADOR 
por l 

Cl mee: So. ARTURO. METIA. o 
| — Dirección: CQISTOlAL..DEZ TROL: MO3E No | 0416 

| . 9 Forma de Pago:__..... (OIT PAD * Po 

Fea ABORDO DEL OL o 
, 1 : : 7 

0 o CANT. ¡CODIGO DOEDTA LLE " Pp. UNIT. VALOR TOTAL 

11 — AL 

121 = 108324 

" 13 SA FLIES == 
Po 2 = 

E E Y. 
AN 

15L- 60 = 

16 

17L-_ 

18. 

191 

. 20|__ CR-020 TOTAL 

211 09/88. 15 BL. DESCUENTO 

” po VALOR A PAGAR $ 

: RA ABRAN —. 

. 2 EE 

- Año ENTRE LINEAS: "socios", "socios", "para cancelar el ca-] 
Pital insoluto", Vale.- TESTADO; "accionistas", "Géánera "      Eno 

4 2, No corre .- MÓ) o o 
e * " - 7 8 - 7 / 7 7 - z ; 

- . . 7 : . os ha j . 

| . + "NOTARIA VIGESIMA QUITO": ECUADOR o ; 
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22 | 

' EN 

boo 
Se otorgó arte mí y en fe de ello 
  

corfiero.en cetorce (14) fojas útilep, esta. 3 E6 y NDA 
  

—CUPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a treinta , 
  

  

de Junio demil novecientos noventa y dos.- 

  

El Notario, 
  

  

   

  

  

ENDIA ENDARA, 

y GESIMO DEL CANTON QUITO. 
  

  

SAA 

Es ( | 
  

RAZON. - Ea ente fecha tenó neta al mrgon de la mtris de la escri- 
  

tuw de Censtitusión de "ACRO IMPORTADORA DE RRPUESTOS JACOME MEJYA CÓM - 
  

PAÑIA LIMITADA” cuys oepia entecele, de que ha sido APROBADA yor el señor - 
  

Intebiente de Compotiíes de Quite netisate Meselución Hinoro P.1.2.1.1098 7 
  

de 19 de Julio de 1.9%%.- Quito, a 33 de Julio de 1.9MB,o 
  

  

  

    

E] 

ZN 

19 Z 
4 

    x=, 
del Cantén Quite. - 

  

  

  

  

cantíl del Cantón, quedan inseritas la precedentessoritura y la Rego» 
| 10e1én N0.1092 de la Yutendenoia de Compañías de Quito, suscrita el 

6. 4to._de sore 

  

15 de Julío d 

  

  

ResoBución; ieohivándos e dpa copia de los citados ÓN 

veintivoho aelYulto de a12 Apvoctendys aoventa Dios. 
  

  

REGISTRO DE LA NA N Ñ y Á N . 
DEL 

e] - z CANTON IBARRA   
  

  

  

  

    Dr. Guillermo Rorefo 

  

      
REGISTRADOR 

 


